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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 
-•)¡¡'f bilíoTítí leb obiffsdc y oidmofl te obflfiteáhnBfn 8fiib 

Señora: Los conejeros responsables que suscri
ben creen llegado el día, que habian anunciado á los 
magnánimos sentimientos de Y . M . , de hacer desapa
recer hasta el último vestigio de los disturbios que han 
afligido a l a nación durante lá triste y azarosa prueba 
á que ha querido sugetarla la Providencia. 

Repetidas veces, Señora, ha cabido al gobierno la 
honra de proponer á Y . M . medidas encaminadas á 
templar el justo rigor de las leyes No contento el go
bierno con seguir sin desviación alguna la senda de lega
lidad y tolerancia que se habia trazado desde sus p r i 
meros pasos, quiso también patentizar que en medio de 
las escenas sangrientas de la conturbada Europa, una 
Reina benéfica, compasiva y magnánima podia asegurar 
el orden y dar la paz á sus pueblos, hermanando la jus
ticia y la fortaleza con el perdón y la generosidad. 

A l proponei el gobierno estas medidas á la conside
ración de Y . M . , no procedió asi por un sentimiento de 
flaqueza: se las aconsejaban sus principios, su sincero 
respeto á las instituciones y á la elevada mira de m i 
tigar en lo posible lá violencia de las disensiones políti
cas, conviniendo poco á poco en discusión tranquila y 
conveniente lo que antes habia sido lucha encarnizada y 
á veces sangrienta. Flaqueza sin embargo la reputaron 
algunos que animados por la revolución que corre ensan
grentada la Europa, creyeron fácil vencer por la fuerza y 
i i violencia á un gobierno, respecto del cual no habian 
tenido, hasta entonces ni un hecho que condenar, ni una 
palabra que oponer. v ^ : j 

E l perdón, Señora, siguió siempre y con rarísima* 
escepciones al vencimiento y al desengaño de los enemi-

gos de Y . M . que en todas partes se presentaban á 
combatir la paz, el orden y las instituciones constitu
cionales Ó£qg§ OJOZ*nil , i:Vi>.¿ 

Cumple sin embargo á los ministros de Y . M. pagar 
el justo tributo que merecen las Cortes de lá nación, las 
cuales, abundando en previsión, valor y patriotismo, con
cedieron al gobierno facultades legales, que llenándole 
de fortaleza, le peitnitieron aconsejar á V . M . el perdón 
y la piedad para los vencidos. Ni es este solo el títu
lo que tienen las Cortes á la gratitud nacional. A s edan 
do su responsabilidad á la del gobierno, sancionaron el 
uso qoe se habia hecho de las facultades estraordinaria^ 
por ellas otorgadas, convencidas de qne con esa pasaje
ra, aunque siempre lamentable espiacion, se habían ¿hor
rado raudales de sangre y hechado los cimientos de la 
próxima prosperidad de España. 

Robustecido asi el gobierno, no vaciló en proponer 
inmediatamente á Y . M . que dejasen de padecer por 
aquellas medidas cuantos habian sido objeto de ellas; y 
sin el estado de agitación en que la nación se encontra
ba, producido principalmente por l a obstinada guerra 
de Cataluña, ya entonces habría pedido el gobierno á 
Y . M . que no hubiese un solo español que por efecto de 
las disensiones políticas gimiese en la desgracia. Este 
dia, Señora, cree el gobierno que ha Pegado por fortu
na. L a sensatez de los pueblos, el valor y lealtad del 
ejército y de sus dignos caudillos y la decisión de las 
autoridades han restablecido completamente la paz, be 
neficio inmenso con cuyos frutos la divina Providencia 
indemnizará á España de las calamidades sin cuento que 
la han afligido. 

E n medio de esta calma envidiable y consoladora, 
hay todavía proscritos algunos subditos de V. M., que 
victimas unos de funestos errores, llorando otros sus es* 
travíos, y habiendo todos tenido ocasión de contemplar 
de cerca el abismo á que corrian pueden sin peligro del 



(«) 
trono y de las instituciones volver al patrio hogar á cunji* 
plir con los deberes de buenos ciudadanos. \ s i , Señora, 
abrirá Y . M . la senda del honor y del deber á tojos los 
españoles: y asi el gobierno adquirirá el m 
ble derecho de ser severo é inexorab 
aplicación de las leyes con el qne de e l W ^ ^ t f e v i e g l 
á separarse en adelante. No habría prefiistd, na 
disculpa, no habría atenuación para el que pagase, la 
magnánima piedad de Y . M . con la ingratitud y el per
jurio. E l gobierno, Señora, no podría aconsejar ' enton
ces á Y . M . una generosidad que seria flaqueza, ^*^toa 
compasión que rayaría en punible por los altos intereses c 

que pondría en peligro. 

Con este proposito, cuya realización alejan la lealtad 
é hidalguía proverbial de los españoles; y fundados en 
tan altas considfr¿cfrries, los niÉftros M u s a b l e | | 
tienen la honra d € # A # $ r 43Vi M . una amnistía gf-» 
neral, c omp l e t a ?S r fcA^iw íflgmftr, en ̂ chya'virttíd 
cualquiera español que espere el Dallo do la justicia, 6 h a 
ya emigrado por causas polUicas, quede libre y pueda 
regrosar desde íóego i la. patria común, necesitada hoy 
mas que nunca del concurso de todos sus hijos para 
marchar por los anchos caminos del arden y de la l iber
tad A la ventura y engrandecimien to á que está llamada. 

No haya, Señora, un solo español privado de vivir 
en el seno de sn familia y en el suelo que le vio nacer: 
bárrese basta el recuerdo de las discordias intestinas: c o 
bijados todos los españoles bajo el amparo tutelar y benéfi
co del trono de V . M , , alumbrados todos por el mismo sol, 
ofrezca España, en la 4poca venturosa que se inaugura, el 
envidiable espectáculo de la paz y de la concordia; y Y . M . 
tendea Ja grande £ imponderable satisfacción de poder 
decir que en los dias ¿e terribles y profundísimos distur
bios por que está atravesando la Europa, no hay un so
lo subdito de Y . M . á quien tengan alejado de su hogar 
ni de su patr ia las contiendas y vicisitudes políticas. 

Madrid 8 de jumo de 1849 —Señora.—A L . R. P. 
de Y . M . — E l duque de Valencia.—Pedro JoséPidal.— 
Lorenzo Arrazola. — Francisco de Paula F igueras .— 
Alejandro M o o . — E l marques de Mohos .—El conde de 
San L u i s . — Juan Bravo Murillo. 

-¿ni;: ns ^ ociosa sí aun qa uobirfigs «í-1 obslss i • ai? 
R E A L DECRETO. 

rr* iií^iív ía oL ibsc i ¿i ¡díui ¿ttonoin^ x»v sáuLsisT) 9b 
Teniendo ©a consideración cuanto me ha espuesto 

uu consejo de ministros, vengo en decretarlo siguiente: 
Art . 1.° Se concede amnistía completa, general y 

sin escepcipu, respecto de todos los actos políticos ante
rioras á la publicación del presente real decreto. 

A r t % ? Para disfrutar de este beneficio deberán 
ltís que opten á él presentarse á las autoridades compe
tentes en e l término preciso de un mes, A contar desde 
la techa de este decreto. E n las provincias de ultramar 
y en el estrangem M cortará 4 termino desde que ba
gan Ja publicación Jas aatariiedos y las legnemnoa * 

de fnpnns 
i.° Lo*m* mo h u b i e r a piwüaás juramento 

% 4^ fidelidad á mi real persona y á la Constitución del 
: estado lo verificarán al tiempo de presentarse á las a u -
v % r ^ a d e s o á los representantes de España en el estran-

gero. Taágbien lo verificarán los que hubieren ejecutado 
actos ostensibles contrarios al juramento que tenían 
prestado. 

Art . 4.° Esta amnistía no comprende los delitos co
munes ni-poiyfdica el derecho de tercero. 

Ar t . fcV.^ÚFbr los respectivos ministerios se dictarán 
las disposiciones oportunas, en la parte que les corres
ponda, para el cumplimiento y ejecución de este de-

m Dado en Aranjuez á 8 de junio de 1849.—Está r u 
bricado de la real mano .—El presidente del consejo de 
ministros, el duque de Valencia. 

I l l ! rI 
- GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

o i a ? »r • -
E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación del reino 

se ha servido comunicarme ta real orden siguiente. 
Excmo. S r . : L a Reina (Q. D. G.) se ha servido 

mandar que cuando en esta provincia ocurra el falleci
miento de algún subdito de Suecia y Noruega, lo comu
nique Y . E . á este ministerio en el término de quince 
dias manifestando el nombre y apellido del difunto, pue
blo de su naturaleza, edad, profesión, pueblo de su úl
tima residencia y cuantas noticias pueda adquirir sobre 
sus bienes y parientes para trasladarlas al encargado de 
negocios de aquella nación en esta corte que lo ha so
licitado, ofreciendo al mismo tiempo una completa r e c i 
procidad respecto á los españoles residentes en aquel 
país. 

Cuya real disposición se inserta en el periódico ofi
cial de esta provincia para que llegue á noticia de los 
interesados y personas encargadas de su cumplimiento. 

Madrid 8 de junio de 1849.—José de Zaragoza, 

S O Ü . tu " ' ; ¡ v l i\\ 
tgsq ídiem 
Minabas asi 

F I' • ¡I 

Habiendo determinado el ayuntamiento: de Morata 
sacar á subasta la construcción del camino vecinal de 
primer írden desde el pueblo ai puente de Arganda, 
he señalado para su remate el dia 24 del presente mes 
y hora de las doce de su mañana en este gobierno po
lítico donde se halla de manifiesto el pliego de condicio
nes y presupuesto de dicha obra. Y para que llegue á 
noticia de todos se hace saber al público. Madrid 9 de 
junio de 1849.—José de Zaragoza. 

Debiendo construirse una fuente y cañería para e| 
serocio panuco del pueblo de Villaverde, partido de 
Getafe, se anuncia la suba«ta, señalando para su rema
te el dia 29 del corriente á las doce de su mañana en 
las cases de ayuntamiento de dieho pueblo. Lo qne se 

•iij 
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¿#ce, sajjer aj público para su copwin¿en¿p, Matfijd 9 
de junio de 1849.—fosé de Zaragoza. 
síb h obshutoé sJsowi < 
i . : 119 SUJJHMTI — r — r 

Por el juzgado de primera instancia dé Herrera se 
está instruyendo una causa en averiguación de los a u 
tores del robo de una jaca y una potra de la propiedad 
de Angel Cano vecino de Talarrubia; y para que pueda 
procederse á su busca por quien corresponda en es
ta provincia, se inserta á continuación las senas de am
bos animales.—Señas de las caballerías.—Una jaca cas
talia, de seis años, capona, como dxi seis cuartas y me
d ia , oreja izquierda hendida, recien cortada la cr in , 
ademas en los músculos anteriores y posteriores se co
noce haber tenido cuatro parches y en el lado derecho 
é izquierdo del corazón otros dos.—Idem de la po t ra .— 
De dos años, entrepelada, de buena estampa, un poco 
ensillada, cabeza acarnerada y yerro en la maza. 

Madrid 31 de mayo de 1849.—Zaragoza. 
- rgiRítiufl MÍ) :<.»i> *bflififi ¡ A - i . < • ¿lo Wnrtteib 
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INTENDENCIA DE MADRID. 

L a dirección general de aduanas y aranceles ha co
municado á esta intendencia con fecha 19 del pasado 
mayo la real Orden que sigue: 

E l Excmo. S r . ministro de hacienda ha comunicado 
á esta dirección general la real orden siguiente. 

Enterada la Reina del espediente instruido, á ins
tancia de D. José Buchet, deJ comercio de esta corte, 
p id i endo la admisión en el leino del papel autográfico, 
y de conformidad con lo espuesto por esa dirección ge
neral en vista de su resultado, se ha servido mandar que 
se admita á comercio el indicado papel autográfico, p a 
gando sobre el valor de 10 rs. libra el derecho de 15 
por 100, tercio diforencial de bandera y un tercio de 
consumo. 

Y se inserta en este periódico para noticia del co 
mercio. Madrid 8 de junio dé 1 8 4 9 .—L . Flores Ca l 
derón. 

• i i b Í 9 

L a dirección general de aduanas y aranceles comu
nica á esta intendencia con fecha 31 del pasado mayo 
la real orden siguiente: 

«El Excmo. Sr . ministro de hacienda ha comunica
do á esta dirección general la real orden que sigue: 

E n vista y de conformidad con lo espuesto por esa 
dirección general, acerca de lo conveniente y necesario 
que es el de adoptar una medida general que uniforme 
el despacho de las hebillas en todas las aduanas del r e i 
no, la Reina se ha servido mandar que se consideren 
suprimidas las partidas 612, 015, 614 y 645 del aran
cel de importado i del ¡estrangero, relativas á hebillas, 
y que en su lugar rija la siguiente: hebillas de acero, 
hierro ó metal de todas clases, estén ó no charolados, 
estañadas ó pabonadas, para corbatas» pantalones, 

i jwwftrWff ^ ^ 9 ^ V ^ P ^ ^ y ^ ^ \ « * r * «1 *etor 
de 10 rs. libra et^er^fiho de 1£ por 100 , tercio dife
rencial o*e bandera y teijcio de consujno.» 

Y se inserta en este periódico para conocimiento del 
comercio. Madrid 6 de junio de 1 8 4 9 . — L . Flores Ca l 
derón. ... i 

DIRECCION G E N E R A L DE FINCAS D E L ESTADO. 

M - F W C Í S U t E L C L B I O R E G U L A R P A R A C U V O S R E M A T E S ftC 

SEÑALARA DIA. 

.'./•<!/ S il/.OJZ/i 
Por providencia de los Sres. intendentes de las pro

vincias que á continuación se espresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín los olas que se ind i 
can, debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte, en sus casas consistoriales, en los mismos 
días y horas de doce á una, ante los Sres. jueces de p r i 
mera instancia y escribanos que se dirán, con asisten
cia del administrador principal de fincas del Estado 0 
persona que le represente, y con citación del procurada* 
síndico. 

SORIA. 
j < * f i ir • ? 1 J-1 

\Xj i K v ' 1 < 1» 
Dia 23 de junio ante los Sres. D. Pedro Nolasco Au

nóles y D. Bartulóme Borreguero. 
P 

E l dominio directo del derecho de posesión que se 
dio al Excmo. S r . duque de Frías, y luego cedió JÉ 
convento de franciscos de Berlanga, por el cual paga 
el concejo de Rayabas de arriba 8 fanegas y media de trigo 
común, otras tantas de cebada y 300 rs. que valorad** 
las especies á los precios del quinquenio» hacen |a c a n 
tidad de 374 rs . , los que unidos á los 300 en métahoo 
importan 674 rs . : que capitalizados a l 66^/3 a l millar 
suman el de 44,933 reales y 11 mrs. por cuya cantidad 
se saca á subasta. 

I I V ! v ' ir» I M > J }.: •! • l< i 1 » * i ¡ ' ' i r - ¡Jfrl • . l i l i í 1 
Otro dominio directo de un censo perpetuo imfnac 

to sobre parte de la dehesa Boyal del pueblo de Cesjüto 
cuyo concejo pagaba anualmente al suprimido convento 
11A 1 t*tznf*iĉ fic nn VliSUrî SIUüFí) xr 4 xxz Í I O A I Í U L 9̂ fi^ts.^^^ 
Uv ntMSt/tOvVO tZT7 EFTTf tCrftgCS j J iTtTj ti TCl 11ctV i tJTl \J I C U l C C T o o 

y 3 celerainsde trigo cocnm É j otro tan>lo de «atieda 
que valoradas á los precios de quinquenio, badea la Can
tidad de 407 rs . : ha sido capitalizado, a) 662/3 al m i 
llar en 27,133 reales y I I mrs. por cuya cantidad se 
saca á suba. 

Otro dominio directo do otro censo perpetuo impues
to sobre ;las fincas que constituyen el mayorazgo §a 
Barnuevo, en la ciudad de Soria» por el que pagaba 
anualmente al suprimido convento de la Merced na tu 
misma ciudad, y hoy A In nación, doña N a n i t a 
17 1/2 fanegas de trigo común, que valoradas fé 
de quinquenio hacen 487 rs. y 17 mrs. que capitaliza*** 
al 66 2/3 al millar, forman el de 29,110 zs. y S2 « £ . , 
que es la cantidad por que $e «saca A suba&ta. 

Otro dominio directo de otro censopetzmÉno énébM 
rs. de réditos anuales que pegn á la hacienda ĴBÉMI 



Pérez, y antes lo hacia al conreóte de ta Merced de A lma -
zan, el cual gravita sobre des casas de alfarería sitas en 
dicha villa: ha sido capitalizado a l 66 2/3 al millar en 
26,666 rs. y 22 mrs. por coya cantidad se saca á sn-

kt. n j .CiBt eb oícií en 0 bnb£l¿ .oiyt rr-

E l pago del precio del importe de las fincas que an 
teceden se satisfará en créditos de la deuda publica, se
gún el real decreto de 19 de febrero de 1836 y sus a -
claraciones de 4 de marzo siguiente, entregándose la 
quinta parte a l contado y el resto en los ocho anos suce
sivos. 

E N C O M I E N D A S . 
-<nq <¿A ab mtmbmim a i di s i o o a b i w i q im 

L E R I D A . 

Dia 28 de junio ante bs señores D. Antonio Ramón 
Folgueira y D. Juan Garda de Lamadrid. 

ÍÚ 

- i S * ! - . : 

i • 

O C O H K H D A HE TOaaES DE SEGEE DK LA OEDEIf DE SAH JUAH 

DE JEECLALEH. 
íes v a ia t i^p ju r/ism 

Una casa-castillo con sn cuadra y corral, situada al 
Poniente, en la villa de Torres de Segre: linda con lá 
plazuela por la parte de atrás, con el rio en un lado, y 
otro con caminos que bajan al rio: sn estension, de la t i 
tud de 18 varas, de longitud de 2 3 y 8 de altura: e l l a 
gar y bodega, de latitud de 6 varas, de 12 de longitud 
y 5 de altura: ha sido tasada en 243,260 r s . , y capita
lizada en 28,350 r s . , por coya cantidad se saca á s u 
basta. 

L a referida casa-castillo se halla arrendada, junta
mente con h s demás pertenencias de la encomienda de 
dicha villa, á D . José Agelet en 22,181 rs . anuales has
ta 30 de abri l de 1850. No consta tenga contra si car
ga alguna conocida. 

L b que se anuncia al pnbhco con el objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con él fiador corres
pondiente, según está mandado, hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en el dia y hora que se cita. 

"V'J • , ^ S-íWLiíSfSf-B SOS^cq *',>.• -' ' ' 

PARTE NO OFICIAL. 
- . " - 1 -» V> l 
<«: IJ i - ANUNCIOS. 

E n virtud de lo dispuesto por el S r . intendente de 
rentas de esta provincia, se abre nueva subasta á los a r 
tículos de consumos de aceite, vinagre, jabón y carnes 
de l a villa de Cercedilla, en la venta esclusiva al por 
menor y derechos al por mayor, por lo respectivo a l 
presente ano de 1849, bajo las condiciones que ¿e h a 
l a n da manifiesto en la secretaría de ayuntamiento; y 
para sn único remate estraordinario, está señalado el 
domingo próximo 17 de junio comente en las casas 
consistoriales de (ficha v i l la desde h s diez de sn mañana 
hasta h una de la tarde. L o qne se anuncia al pnbhco 

^1» M I 

E a la villa de Paracuellos de Jarama se subasta en 
arrendamiento la casa fragua propia del ramo de los de 
dicha villa, y para su único remate está señalado el dia 
23 del corriente de once á doce de su mañana en la 
casa consistorial de la misma, en cuyo acto se tendrá 
de manifiesto el pliego de eondioiones bajo las que' naya 
de entenderse la espresada suhasta.i;i. obneYinJfeni -
b^tóiuo/iq üí ab sníoq É W J V IMÚ i>nr i b odtf! leí W T O J 

\ \ vHp ffifiq i . • r*¿. 1 MI" ofii'jóv onaü l s $ u / 

Se nafra vacante la plaza de cirujano titular del pue
blo dé1 Navas de Bni t r igo y su anejo Sieteiglesias, su 
dotación consiste en 130 fanegas de centeno pagado en 
las heras, casa de valde, libre de todas contribuciones 
y una carga de leña cada vecino de las Navas; los aspi
rantes dirigirán las solicitudes francas de porte al presi
dente del ayuntamiento de las Navas, antes del dia 
24 de éste mes,' en cuyo dia se proveerá fa plaza. 
— j n J o q ¿si s o n i e b l — J c O h ZOTKJ noxñioo ion Dinsu ipx i . 
i •».,,] ni ' .5qmxiJhr.> Í,IV>'M¿—utt tüleqOTiflS f 

E n el pueblo de Ganancia, en Ja provincia de Madrid 
distante once Teguas de la capital y dos de Buitrago se 
halla vacante el partido de cirujano, por dimisión qne 
ha hecho el que le desempeñaba; la dotación es con 
vencional, el <jue aspire á él dirigirá el memoria] al s e 
ñor alcalde presidente franco de porte pues se ha de 
proveer para el dia 20 del que rige, . 

• ••; :•* ' •••> :• utib ló USS'I ÍÚ OV •'" 

COLECCION C O M P L E T A 
.'jjs! [< i\'A)'x(\ \í,'y\ al Unsn9$.HOD061UI 

de la* obra» genuino* del 
w » 

GRANDE HIPOCRATES. 

Novísima versión hecha del testo griego con los manus
critos y todas las ediciones á la vista por Mr. E l i t -
tré, traducida al castellano y anotada con testos de 
nuestros mas célebres espositores españoles por d 
Dr. D. Tomás Santero. 

J * * tul 

Consta toda la obra de cuatro tomos en cuarto, de 
buen papel y esmerada impresión; y habiendo quedado 
un pequeño resto de ejemplares, se ha arreglado su cos
to en 80 rs. toda la obra, en lugar de 140 que antes 
costaba; y admitiéndose también suscricion por tomos, 
los que no puedan hacer el desembolso de una vez; es 
decir, se entregarán al su&ri tbr desde el dia en qne se 
suscriba un tomo cada mes, y abonará por él 2 0 rs . 

Se vende en Madrid en la redacción del Boletín o f i 
cial, calle de Atocha, num. 102, y en provincias, en las 
principales librerías. 
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MERCADO PUBLICO D E GRANOS. 

-jo'? teb eanxobu >..' MtbpJ na unTtfeA esl efrrodDfiq? b 
ALUONDIGA O E MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo. de 32 á 35 rs. vn» 
Cebada.... de 131/2á 14 rs. vn. 
Algarrobas de á 14 rs . vn. 

Madrid 9 de junio de 1849. 
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MADRID: imputó de* D. Manuel Pita. 


